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1. DIAGNOSTICO 
La inseguridad ciudadana es un fenómeno social, complejo, multidimensional y 
multicausal, el cual se ha manifestado de la mano con el crecimiento económico, 
generando mayor movimiento comercial, mas inversiones y por ende también 
nuevas formas de delincuencia. Es tarea del gobierno en conjunto con la 
ciudadanía, alcanzar las bases para el desarrollo y la prosperidad del país, por 
el contrario, la inseguridad o percepción de esta, generan ansiedad y afectan la 
productividad.  
 
1.1 Información General 
 
Cuadro N° 01: Población según área geográfica en el Distrito de Nepeña: 

 

Distrito Urbano Rural 

Nepeña 13,466 946 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo de Población y 
Vivienda 2017-INEI 
 

 
 
 

Cuadro N° 02 : Población según sexo en el Distrito de Nepeña 
 

Distrito Hombre Mujer 

Nepeña 7,343 7069 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo de Población y 
Vivienda 2017-INEI 
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Cuadro N°03: Población según grupos de edad en el distrito de Nepeña 
 

Grupos de Edad Población Total 

Infantes (Menores de 6 años) 1,534 

Niños (6 a 11 años) 1,505 

Adolescentes (12 a 17 años) 1,368 

Jóvenes(18 a 29 años) 2,593 

Adultos Jóvenes (30 a 44 años) 2,924 

Adultos (45 a 59 años) 2,269 

Adultos Mayores (60 a más) 2,216 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo de Población y 
Vivienda 2017-INEI 
 
1.2 Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana del distrito 
de Nepeña 
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1.2.1 Factores Familiares 

 
La seguridad ciudadana en un distrito como Nepeña puede estar influenciada 

por una serie de factores familiares, es Importante tener en cuenta que la 

ciudadana es el resultado de una interacción compleja entre diversos 

factores sociales, económicos y culturales, y los factores familiares son solo 

una parte de esta ecuación, se mencionan algunos de los factores familiares 

que pueden afectar la seguridad ciudadana en el distrito. 

 

Estructura familiar: la composición de las familias en Nepeña puede variar y 

en algunos casos, la falta de una estructura familiar solida, como la ausencia 

de los padres o las familias monoparentales, puede aumentar el riesgo de 

 delincuencia entre los jóvenes. 

 

Niveles de Ingresos: Las familias con bajos ingresos pueden enfrentarse a 

importantes dificultades económicas que pueden llevar a la delincuencia, 

como el robo para satisfacer las necesidades básicas. 

 

Maltrato Familiar: Las situaciones de maltrato físico o emocional en el hogar 

pueden tener efectos negativos en el comportamiento de los niños y 

adolescentes aumentando el riego de que se impliquen en actividades 

delictivas. 

 

Acceso a oportunidades educativas y de empleo: participar en actividades 

ilegales como medio de supervivencia es una realidad para algunos 

individuos  

 

Valores familiares y normas: los valores y las normas familiares desempeñan 

un papel importante en la formación del comportamiento, las familias que 

inculcan valores éticos y respeto por la ley tienen más probabilidades de crías 

hijos que eviten comportamiento delictivo. 

 

Consumo de drogas y alcohol: el abuso de sustancias en el entorno familiar 

puede contribuir a la delincuencia 

 

Violencia Domestica: la violencia doméstica en los hogares puede causar 

estrés y trauma, lo que repercute negativamente en la seguridad pública. 

 

Es importante señalar que estos factores familiares pueden interactuar con 

otros factores, como la comunidad, la educación y la situación económica del 

distrito de Nepeña. 

 
 
 
 
 
 
 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADA  
DEL DISTRITO DE NEPEÑA 

 

 
 

 Casos de Violencia a niños, niñas y adolescentes entorno familiar 

del Distrito de Nepeña. 

DISTRITO 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

NEPEÑA 37 19 26 29 21 132 

 
Fuente: Sistema SGF Penal 

 

1.2.2 Factores Escolares 

 
Gráfico N° 01: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Nepeña, (2017-2022). 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

Según el número de casos reportados sobre violencia escolar en el distrito de Nepeña 

(2017-2022) se viene presentando en el distrito una tendencia DESCENDENTE, hacia 

el año 2022 , teniendo en consideración que el valor más alto se presentó en el año 

2019 con 7  Casos reportados según el sistema especializado de casos sobre violencia 

escolar Siseve,(2017-2022), del ministerio de educación (MINEDU) 

MINISTERIO PUBLICO – DISTRITO FISCAL DEL SANTA 
CUADRO 04: DELITOS POR VIOLENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES PERIODO: 2019 - 2023 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Asimismo, el distrito de Nepeña, se encuentras en la posición 37, con relación al resto 

de distritos. 

En resumen, la violencia escolar es un problema multidimensional que requiere un 

enfoque holístico para su prevención y mitigación, la colaboración entre padres, 

educadores, autoridades escolares y la sociedad en conjunto es fundamental para crear 

un entorno escolar futuro y libre de violencia, la educación y la promoción de relaciones 

saludables son pasos claves para abordar este desafío y garantizar que los estudiantes 

puedan desarrollarse en un entorno de respeto y seguridad. 

Gráfico N°02: Porcentaje de Deserción interanual escolar en adolescentes de nivel 

secundaria de educación básica regular (EBR) en el distrito de Nepeña ( 2016-

2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

Según el porcentaje de deserción interanual escolar en adolescentes del nivel 

secundario de Educación básica Regular (EBR) en el distrito de Nepeña (2016-2022), 

lo cual nos revela una tendencia estadística decreciente, siendo el valor más bajo 

presentado en el año 2021 con el (1.4) porcentual, según el sistema de información de 

apoyo a la gestión de la institución educativa (SIAGIE)- Ministerio de Educación 

(MINEDU). 

Asimismo, el distrito de Nepeña, se ubica en el puesto 23 en comparación a los 8 

distritos de la provincia de la santa. 

Es importante destacar que el análisis de deserción escolar puede varias según la 

ubicación geográfica y el contexto educativo, además, es fundamental abordar la 

deserción escolar como un problema multidimensional que requiere la cooperación de 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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diferentes actores en la comunidad educativa y la sociedad en general para lograr 

resultados efectivos. 

 

 

1.2.3 Factores Sociales 

Gráfico N°03: Numero denuncias por pandillaje pernicioso en el distrito 
de Nepeña  
 

 
Fuente: Policia Nacional del Peru-Sistemas de Denuncias Policiales (SIDPOL)-2020 

Según el número de denuncias por pandillaje pernicioso en el distrito de Nepeña(2020) 

se viene presentando una tendencia BAJA, Así mismo, el distrito de Nepeña, se 

encuentra en la posición N° 05 en comparación con los 8 distritos , con mayor número 

de denuncias por pandillaje pernicioso a nivel provincial (2020) 

En resumen, el pandillaje pernicioso es un problema social y de seguridad que requiere 

un enfoque integral que aborde sus causas subyacentes y proporcione estrategias de 

prevención, intervención y control. un análisis completo de este fenómeno es 

fundamental para desarrollar políticas y programas efectivos que protejan a las 

comunidades y ofrezcan oportunidades a aquellos que están en riesgo de unirse a 

pandillas criminales. 
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1.2.4 Factores Socioeconómicos 

 
La dirección General de Investigaciones Sociales, Económicas y Laborales del 

Ministerio de Trabajo y Promoción Social-DISEL recopila información a nivel del 

área metropolitana de Lima, Sin embargo, no se dispone de datos con desglose a 

nivel distrital porque a la fuente (Encuesta Nacional Permanente de empleo-

EPEN-del INEI) no es informativa y representativa del nivel distrital. 

En este sentido, la tasa de desempleo en lima metropolitana, para el trimestre 

móvil abril-mayo-junio del 2023 se desagrega por grupos etarios, registrándose el 

grupo de jóvenes de 14 a 24 años (13,8%). Tienen la tasa de desempleo mas alta 

en comparación con otros grupos de edad. 

La tasa de desempleo para personas entre 25 y 44 años fue del 5,6%. Ligeramente 

inferior al promedio del área metropolitana de lima (6,6%) 

En cambio, el desempleo fue más bajo en el grupo de 45 años o más, alcanzando 

el 4,8 durante el mismo periodo de transición. 

La tasa de desempleo juvenil registro una variación positiva de 2,5 puntos 

porcentuales, pasando del 10,0% en 2015 al 12,5% en 2019. La tasa de 

desempleo juvenil del año pasado fue del 10,6% para los hombres y del 14,7 

%para las mujeres. Vemos una diferencia de 4,1 puntos porcentuales. Entre 

ambos sexos. 

De manera similar, vemos que el desempleo aumento tanto para los hombres (0,6 

puntos porcentuales) como para las mujeres (4,8 puntos porcentuales) en 2019, 

siendo las mujeres las más afectadas. 

Las investigaciones muestran que el desempleo juvenil es causado por un 

desajuste entre la oferta y la demanda de mano de obra o la capacidad productiva 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADA  
DEL DISTRITO DE NEPEÑA 

 

 
 

 

1.3 Situación actual de la inseguridad ciudadana en el distrito de Nepeña 
 

1.3.1 Principales Hechos Delictivos 

 
Gráfico N°04: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por 

mil habitantes en el distrito de Nepeña 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

El porcentaje de la tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada mil 

habitantes en el Distrito de Nepeña ha presentado una tendencia creciente 

En cuanto a información estadística de los últimos seis(06)años, según el sistema de 

denuncias policiales (SIDPOL) –PNP , se puede apreciar que en cuanto a la tendencia 

estadística el comportamiento de los delitos contra el patrimonio es CRECIENTE ya que 

el grafico N°04 nos demuestra en análisis de datos estadísticos recopilados a lo largo 

del tiempo, siendo el valor más alto presentado durante el año 2023, que presento una 

tasa de (9,2) de denuncias por el delito contra el patrimonio por mil habitantes en el 

distrito de Nepeña(2018-2023) 

Cifra que ubica al distrito de Nepeña en el ranking N°10 en comparación de los demás 

distritos con mayor tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por mil 

habitantes. 

Es importante destacar que los delitos contra el patrimonio son una parte fundamental 

del sistema legal y de justicia penal de cualquier sociedad, ya que protegen los derechos 

de propiedad y la seguridad económica de los individuos y las organizaciones, las leyes 

penales definen claramente los elementos y las penalidades asociadas a estos delitos 

con el fin de garantizar un trato justo y equitativo tanto para las víctimas como para los 

acusados. 

 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Gráfico N°05: Tasa de Homicidios por cada mil habitantes en el distrito de 

Nepeña  

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

La tasa de homicidios en el distrito de Nepeña, viene presentado una tendencia 

CRECIENTE, siendo el valor más alto el presentado durante el año 2021, donde la tasa 

de homicidios en el distrito fue de 0,27, según el comité estadístico de Interinstitucional 

de la criminalidad (CEIC). 

Así mismo la tasa de homicidios en el distrito de Nepeña (2015-2021) fue del 0,27 en el 

año 2021 cifra que nos pone en el puesto N° 10 a nivel distrital, es importante mencionar 

que estas cifras pueden variar año a año y que siempre es necesario trabajar en la 

prevención de la violencia y el fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Gráfico N° 06 Numero de Feminicidios en el Distrito de Nepeña. 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

Gráfico N° 07: Tasa de denuncias de violencia Física por cada mil habitantes, en 

el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Nepeña  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

La Tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, en el marco de la Ley 

N°30364,en el distrito de Nepeña (20218-2023), viene presentando una tendencia 

IRREGULAR, siendo el valor más alto el presentado durante el año 2021, donde la tasa 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, en el marco de la ley N°30364  

en el distrito, fue de 3.56 por cada mil habitantes, cifra que menoro en el año 2023 con 

el 2.21 por cada mil habitantes, según Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) (2018-

2023) 

Asimismo, la tasa de denuncias de violencias física por cada mil habitantes, en el marco 

de la ley N° 30364, en el distrito de Nepeña (2018-2023), ubica en el distrito de Nepeña, 

en el puesto distrital N° 56, en comparación con los demás distritos con mayor tasa de 

denuncias de violencia física por cada mil habitantes, en el marco de la ley N° 30364. 

En el Perú, según la encuesta demográfica y de salud familiar (Endes Continua) un 

38.8% de mujeres ha sido víctima de violencia física por parte de su pareja, mientras 

que un 8% señala haber sido víctima de violencia sexual por parte del mismo agresor. 

Gráfico N°08: Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil 

habitantes, en el marco de la ley N° 30364, en el distrito de Nepeña (2018-2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

La Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, en el marco de 

la ley N° 30364, en el distrito de Nepeña(2018-2023) viene presentando una tendencia 

CRECIENTE, siendo el valor más alto presentado durante el año 2021, donde la tasa 

de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, en el marco de la Ley N° 

30364 en el distrito de Nepeña fue de 5,44 por cada mil habitantes, cifra que disminuyo 

en el 2023 con 2.89 por cada mil habitantes, según el sistema de Denuncias 

Policiales(SIDPOL) , (2018-2023). 

Asimismo, la tasa de denuncia de violencia psicológica por cada mil habitantes en el 

marco de la ley N° 30364, en el distrito de Nepeña (2018-2023), ubica al distrito de 

Nepeña en el puesto distrital N° 41, en comparación de los demás distritos, con mayor 

tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, en el marco de la 

ley N° 30364.  

 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Gráfico N°09: Tasa de Denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en 

el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Nepeña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

La tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en el marco de la ley 

N° 30364, en el distrito de Nepeña(2020-2023), viene presentando una tendencia que 

NO APLICA, siendo el valor mas alto el presentado durante el año 2023, donde la tasa 

de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en el marco de la Ley N° 3036 

en el distrito de Nepeña, fue de 0,01 por cada mil habitantes, cifra que se mantuvo igual 

con la relación al año 2020, donde se presentó la misma cifra por cada mil habitantes , 

según el sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL)(2020-2023) 

Asimismo, la tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en el marco 

de la leyN°30364, en el distrito de Nepeña (2020-2023), ubica al distrito de Nepeña en 

el puesto N° 17, en comparación de los demás distritos, con mayor tasa de denuncias 

de violencia sexual por cada mil habitantes, en el marco de la ley N° 30364. 

Durante el año 2020 ocurrieron 5,985 casos de violaciones sexuales y en menores de 

edad fueron 3,928.acorde con el registro del ministerio de la Mujer y poblaciones 

vulnerables (MIMP) se atendieron 9,993 violaciones sexuales a mujeres en los últimos 

dos años, al respecto, debe precisarse que según la encuesta Nacional de relaciones 

sociales(ENARES) la violación sexual afecta principalmente a niñas menores de 14 

años ultrajadas sexualmente para el periodo 2017 y 218, siendo los agresores en su 

mayoría una persona conocida (familiar, docente, vecino)por la menor, con una relación 

de confianza y poder sobre ella. 

 

 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Gráfico N° 10: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por casa mil 

habitantes en el distrito de Nepeña 
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Gráfico N°11: Tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada mil 

habitantes en el distrito de Nepeña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

El porcentaje de la tasa de denuncias por el delito de extorción por cada mil habitantes 

en el Distrito de Nepeña ha presentado una tendencia irregular, siendo que el valor mas 

alto presentado en el año 2022. Asimismo, el Distrito de Nepeña, se encuentra en la 

Posición 12 con relación al resto de distritos de la provincia, posicionándose en el primer 

tercio inferior del listado. 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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Gráfico N°12 Tasa de denuncias por el delito de micro comercialización de 

drogas por cada mil habitantes en el distrito de Nepeña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

La tasa de denuncias por el delito de micro comercialización de drogas por cada mil habitantes 

en el distrito de Nepeña (2019) viene presentando una tendencia NO APLICA, donde la tasa de 

denuncias por el delito de micro comercialización de drogas por cada mil Habitante es de 0.07 

en el año 2017, según el sistema de denuncias policiales (SIDPOL). 

Gráfico N°13: Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil 

habitantes en el distrito de Nepeña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO MININTER: https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-

de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gesti%C3%B3n-de-la-seguridad-ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales
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La tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en el distrito de 

Nepeña (2020-2023) muestra una tendencia ascendente. El valor más alto se registró 

en el año 2023, con una tasa de 0.13 denuncias por cada mil habitantes, según el 

Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL). Esta cifra representa un incremento en 

comparación con los años anteriores del período 2020-2023. 

1.4 Matriz de priorización de hechos delictivos 
 

A continuación, se presenta un cuadro con la priorización de los tipos de delitos 

predominantes en el Distrito de Nepeña, para tal efecto, se tendrá en 

consideración los siguientes criterios: 

a. Ubicación en el ranking regional: 

Ubicación en el ranking Puntaje 

1 – 55 5 puntos 

56 – 110 3 puntos 

111 – a más 1 punto 

 

Principales Hechos Delictivos del Distrito 

Delito Ubicación 
ranking 

Puntaje  

Contra el Patrimonio 10 5 

Homicidios  10 5 

Violencia Física 56 3 

Violencia Psicológica 41 5 

Violencia Sexual 17 5 

Extorción  12 5 

Micro comercialización de drogas 6 5 

Informáticos  24 5 

 

b. Tendencia estadística: Comportamiento del tipo de delito en los últimos años, 

esta puede ser creciente, decreciente e irregular. Es importante precisar que 

los años 2020 y 2021 son estadísticas atípicas debido a la pandemia por la 

COVID 19, por lo tanto, no se toma consideración para este análisis. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendencia estadística Puntaje 

Creciente  5 puntos 

Irregular  3 puntos 

Decreciente  1 punto 
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Delito Tendencia 
estadística 

Puntaje  

Contra el Patrimonio Creciente 5 

Homicidios  Creciente 5 

Violencia Física Irregular 3 

Violencia Psicológica Creciente 5 

Violencia Sexual No aplica 0 

Extorción  Irregular 3 

Micro comercialización de drogas No aplica 0 

Informáticos  No aplica 0 

 

a. Gravedad: Interpretación valorativa respecto al tipo de delito según nivel de 

gravedad que afecta al Distrito de Nepeña. 

 

Gravedad  Puntaje 

Muy grave 5 puntos 

Grave  3 puntos 

Poco grave 1 punto 

 

Delito Gravedad Puntaje  

Contra el Patrimonio Grave 3 

Homicidios  Grave 3 

Violencia Física Poco Grave 1 

Violencia Psicológica Poco Grave 1 

Violencia Sexual Poco Grave 1 

Extorción  Poco Grave 1 

Micro comercialización de drogas Poco Grave 1 

Informáticos  Poco Grave 1 

 

Cuadro N° 06: Matriz de priorización de hechos delictivos del distrito de 

Moro 

 
 

N° 

 
 

Hechos delictivos 

Ubicación 
en el 

ranking 
regional 

(a) 

 
Tendencia 
estadística 

(b) 

 
 

Gravedad 
(c) 

 
 

Puntaje 
final 

(a+b+c) 

01 Contra el Patrimonio 5 5 3 13 

02 Homicidios  5 5 3 13 

03 Violencia Física 3 3 1 7 

04 Violencia Psicológica 5 5 1 11 

05 Violencia Sexual 5 0 1 6 

06 Extorción  5 3 1 9 

07 
Micro comercialización 
de drogas 

5 
0 1 

6 

08 Informáticos  5 0 1 6 
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1.5 Mapa del Delito 
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1.6 Mapa del Riesgo 
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2. RECURSOS 

 
2.1 Instituciones comprometidas con la seguridad Ciudadana en el distrito. 

Cuadro N°07: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana del 
distrito de Nepeña 

 

N° INSTITUCIÓN CONTACTO 

1 Municipalidad de Nepeña 
Alcalde de Nepeña Presidente del CODISEC de Nepeña 

SR.MANUEL E. FIGUEROA LAOS 

2 Seguridad Ciudadana 
Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Secretario 

Técnico de CODISEC nepeña 

MY EP(R) VICTOR H.ALVITEZ 
GONZALES 

3 Comisaria de CP. San Jacinto 
Comisario de la Comisaria San Jacinto 

Cap. JUAN PASTOR OBREGON 

4 Comisario de CP. Nepeña 
Comisario de la Comisaria Nepeña 

Alf. CESAR REQUENA RIVER 

5 Gobierno del Interior 
Subprefecto Distrital de Nepeña 

WALTER TAPIA ESCUDERO 

6 Ministerio Publico 
Fiscal de la fiscalía Provincial Mixta del Distrito de 

Nepeña 

DR.CRISTIAN DIAZ MUJICA 

7 Poder Judicial 
Juez del Juzgado de Paz Letrado de Investigación 

Preparatoria de Nepeña 

Dra KRIST DIAZ GONZALES 

8 Ministerio de Salud 
Jefe de Micro Red San Jacinto 

HANSEL MUÑANTE APUMAYTA 

9 Ministerio de Salud 
Jefe del establecimiento de Salud de Nepeña 

Dr. JORGE VALVERDE CUEVAS 

10 Essalud 
Director de Essalud San Jacinto 

Dr. GERSON OTAROLA BELEVÁN 

11 Educación 
Director de la IE. San Jacinto 

JESUS LOZANO REGALADO 

12 Educación 
Directora de la IE Marcos Evaristo Villacre-Nepeña 

KARINA PONCE VASQUEZ 

13 Educación 
Director de I.S.T.P. Virgen de Guadalupe-Nepeña 

FABIAN ELOY GUERRERO 

14 Municipalidad Depeña 
Sub Gerente de Transporte de Nepeña 

Ing. MARTIN F. ROMERO GADEA 

15 Juntas Vecinales 
Presidenta de AA.HH. Ampliación Huacatambo (CP 

Huacatambo) 

EMMA MORALES NUÑUVERO 

16 Juntas Vecinales 
Presidente del AA.HH. Santa Rosa (CP. San Jacinto) 

Luis Angel Alegre de la Cruz 

17 Junta Vecinal 
Presidenta de AA.HH. Cocharca(CP. San Jacinto) 

ANAIS MIRANDA VELVEDER 
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18 Junta Vecinal 
Tesosera AA.HH. Vista Alegre(CP. San Jacinto) 

DELIA ARROSTICO MATIAS 

19 Junta Vecinal 
Presidente AA.HH. San Cristobal (San Jacinto) 

SANTOS JAVIER CAJO MARTINO 

20 Junta Vecinal 
Presidenta AA.HH. Barrio nuevo( CP. San Jacinto) 

MARTHA BEATRIZ GOMEZ 
PACHERRES 

21 Junta Vecinal 
Presidente de AA.HH. Virgen de Guadalupe (CP. San 

Jacinto) 

SANTIAGO GUERRERO LEON 

22 Junta Vecinal 
Presidente de C.P. Huacatambo 

RAUL MILLA CALVO 

23 Junta Vecinal 
Secretaria C.P. Cerro Blanco 

MAGDA GUADALUPE CHINCHAY 
QUIÑONES 

24 Junta Vecinal 
Presidenta AA.HH. PimPom (CP. San Jacinto) 

GRACIELA JAQUE BUSTOS 

 
 

2.2 Capacidad operativa de las comisarias básicas del distrito de Nepeña 
 
En el distrito de Nepeña existen 02 comisarías básicas en su circunscripción 
territorial, estas cuentan con las siguientes características respecto a su capacidad 
operativa: 
 

Cuadro N° 08: Capacidad operativa de las comisarias básicas en el distrito de 
Nepeña 

 

Capacidad operativa de las comisarias básicas valor 

Cantidad de personal en comisarías básicas. 2 

Numero de comisarias básicas con infraestructura 
en buen estado. 

0 

Numero de comisarias básicas con servicios 
básicos adecuados. 

1 

Vehículos operativos en comisarías básicas del 
distrito. 

1 

Comisarias básicas con internet adecuado. 2 

Comisarias básicas con acceso a sistemas de 
información. 

2 

Comisarias básicas que realizan programas 
preventivos (al menos uno). 

2 

Numero de juntas Vecinales de la Policía Nacional 
del Perú (Resolución) 

10 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 
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2.3 Capacidad operativa del servicio de Serenazgo municipal en el distrito de 
Nepeña 
El distrito de Nepeña cuenta con el servicio de Serenazgo municipal, este cuenta con las 

siguientes características respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro N° 09: Capacidad Operativa del servicio de Serenazgo municipal en el 

distrito de Nepeña 

Capacidad operativa del servicio de serenazgo 
municipal 

Valor 

Personal del servicio de Serenazgo municipal. 41 

Número de vehículos operativos. 7 

Numero de radios. 0 

Número de cámaras operativa. 0 

Número de vehículos vinculados al SIPCOP-M 7 

Número de infraestructura de vigilancia operativa. 0 

Numero de central de control de videovigilancia. 1 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

3. MARCO ESTRATEGICO 

3.1 Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
“Nepeña, un espacio que asegure la convivencia pacífica de la población dentro de un 

marco de confianza, tranquilidad y paz social que permita una mejor calidad de vida” 

3.2 Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
El comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Nepeña desarrolla estrategias 

multisectorial a fin de asegurar la reducción de los delitos y la violencia 

3.3 Matriz de actividades estratégicas 
Los Objetivos Prioritarios de la PNMSC 2030 se convierten en los Objetivos 

Estratégicos (OE) del PADSC, con el fin de orientar el accionar en materia de seguridad 

ciudadana a nivel distrital, los cuales se presentan a continuación: 

OE 1: Incrementar las acciones que propician la prevención del delito y las violencias 

cometidos por los adolescentes y jóvenes que afectan a la población. 

OE 2: Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de seguridad ciudadana. 

OE 3: Reducir la victimización por los delitos de robo y hurto en espacios públicos. 

OE 4: Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a la población. 

OE 5: Reducir los delitos de complejidad cometidos por bandas criminales que victimiza a 

la población.
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Cuadro N° 10: Matriz de actividades estratégicas del PADSC 

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias 

Talleres 
Culturales y 
deportivos 
dirigidos a 
niños, niñas y 
adolescentes. 

Nº de talleres 

1    1 1    1 1    1 1    1  Gerencia de 
desarrollo 
social. 

 Miembros del 
CODISEC. 

Prevención del 
consumo de 
drogas 

Capacitación 

 1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  Centro de 
Salud. 

 Comisaria de 
Nepeña. 

 Juez de Paz 
Nepeña. 

Prevención y 
atención de la 
violencia 
escolar 

Capacitación 

 1 1  2  1 1  2  1 1  2  1 1  2  DEMUNA 
 PNP 
 SUB 

PREFECTURA 
Brindar charlas 
de sensibilización 
y prevención a 
padres de familia 
sobre los temas: 
pautas de 
crianzas y 
violencia familiar 

Charlas 

 1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  Gerencia de 
Educación y 
Cultura 

 Juez de Paz 
 Salud 
 PNP 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 

Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Promoción, 
implementación 
y capacitación de 
la participación 
ciudadana 
(Brigadas de 
autoprotección 
escolar) 

Informe de 
Implementación 

 1   1  1   1  1   1  1   1 

 ST. 
CODISEC 

 PNP 

Promoción, 
implementación 
y capacitación de 
la participación 
ciudadana 
(juntas 
vecinales),  

Informe de 
Implementación 

 1   1  1   1  1   1  1   1 

 ST. 
CODISEC 

 PNP 

Promoción, 
implementación 
y capacitación de 
la participación 
ciudadana 
(policía escolar) 
 
 

Informe de 
Implementación 

 1   1  1   1  1   1  1   1 

 ST. 
CODISEC 

 PNP 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS 
COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 3: Reinserción Social 

Atención 
interdisciplinaria 
con enfoque de 
justicia juvenil 
restaurativa 
adolescente en 
conflicto con la 
ley penal en la 
etapa prejudicial 

Informe 

                    

NO APLICA 

 

 

 

Promoción, 
implementación 
y capacitación de 
la participación 
ciudadana 
(Rondas 
Urbanas) 

Informe de 
Implementación 

 1   1  1   1  1   1  1   1 
 ST. 

CODISEC 
 PNP 
 Rondas 

Urbanas 

Capacitación a 
Docentes de las 
I.E. 

Capacitaciones 

 1   1  1   1  1   1  1   1  ST. 
CODISEC 

 PNP 
 I.E 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

Sesión 
Ordinaria 

Acta 
2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 

 ST. CODISEC 

Consulta 
Publica 

Acta 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 

Evaluación de 
desempeño de 
Integrantes del 
CODISEC 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 

Publicación 
PADSC (página 
web 
institucional o 
link de 
publicación) 

Plan de 
acción 

1    1 1    1 1    1 1    1  ST. CODISEC 

Publicación del 
Directorio 
(página web 
institucional o 
link de 
publicación) 

Directorio 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADA 
DEL DISTRITO DE NEPEÑA 

 

 
 

OBJETIVO ESTRATEGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

Publicación de 
acuerdos 
(página web 
institucional o 
link de 
publicación) 

Acuerdos 

2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 

 ST. CODISEC 

Publicación de 
evaluación de 
integrantes 
(página web 
institucional o 
link de 
publicación) 

Evaluación 
de 

Integrantes 
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 

Informes de 
implementación 
de actividades 
del PADSC 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 

Mapa de 
Riesgo (Distrito) 

Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 

Mapa del Delito 
Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  ST. CODISEC 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 

Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 5: Servicio del Serenazgo municipal 

Capacitación y 
evaluación del 
personal de 
Serenazgo 
municipal 

Capacitación 

 1 1  2  1 1  2  1 1  2  1 1  2 

 ST. 
CODISEC 

 Serenazgo 

Línea de acción 6: Uso de Tecnología de la Información y la Comunicación (TICs) para la seguridad ciudadana 

Sistemas de 
videocámaras 
de 
videovigilancia 
(operatividad 
control, 
supervisión, 
evaluación, 
optimización, 
reparación) 

Supervisión 

                    NO APLICA 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad 

de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 7: Gestión de la información para la seguridad ciudadana 

Elaboración y 
actualización 
de mapas del 
delito. 

Mapa 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
 ST. 

CODISEC 
 PNP 

Elaboración y 
actualización 
de mapas de 
riesgo. 

Mapa 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
 ST. 

CODISEC 
 PNP 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad 
de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 
T

R
IM

 I
 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 8: Patrullaje 

Elaboración 
del plan de 
patrullaje 
integrado 

Plan 

1    1 1    1 1    1 1    1  ST. 
CODISEC 

 PNP 
 Serenazgo 

Elaboración 
del plan de 
patrullaje 
municipal 

Plan 

1    1 1    1 1    1 1    1 
 ST. 

CODISEC 
 Serenazgo 

Ejecución del 
patrullaje 
municipal. 

Ejecución 
90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 

 Serenazgo 

Ejecución del 
patrullaje 
Integrado. 

Ejecución 
30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 

 PNP 
 Serenazgo 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Recuperación 
de espacios 
públicos 
mediante 
infraestructura 
urbana, 
atención policial 
y participación 
ciudadana 

Espacios 
Recuperados 

  1  1   1  1   1  1   1  1  ST. 
CODISEC 

 PNP 
 Juzgado de 

paz  
 Juntas 

Vecinales 
 Rondas 

urbanas 

Fiscalización del 
cumplimiento de 
horarios de 
atención en 
establecimientos 
de venta de licor 
autorizados. 

Fiscalizaciones 

 1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  Área de 
fiscalización 
y licencia 

 PNP 
 Juntas 

vecinales 
 Serenazgo 
 Defensa Civil 
 Rondas 

campesinas 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad 
de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Registro de 
establecimientos 
de venta de licor 
autorizados por 
el distrito con la 
respectiva 
vigencia de la 
Licencia de 
funcionamiento. 

Registro 
de 

locales 
de venta 
de licor 

con 
licencia 
vigente 

1    1 1    1 1    1 1    1 

 Área de 
Fiscalización y 
licencia 

 Defensa Civil 
 Área de 

Comercialización 

Operativos de 
fiscalización 
contra el 
consumo de 
alcohol en la 
vía pública. 

Operativo 

2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8  Área de 
fiscalización 

 PNP 
 Juntas Vecinales 
 Serenazgo 
 Ministerio Publico 

 Rondas 
Campesinas 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 10: Intervención en mercado ilícitos  

Operativo 
conjunto entre 
la Policía 
Nacional del 
Perú, Fiscalía 
de la Nación y 
Gobierno Local 
ejecutados en 
mercados de 
objetos de 
dudosa 
procedencia. 

Operativo 

                     
 
 
 
 
NO APLICA 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar. 

Desarrollo de 
medidas para 
prevenir el 
acoso sexual 
en espacios 
públicos. 

N° de medidas 
implementadas 

  1  1   1  1   1  1   1  1  Emp. De 
Transporte. 

 Juez de paz 
de Moro 

 Defensora 
Comunal 

 Junta 
Vecinal 

Desarrollo de 
actividades de 
sensibilización 
contra la 
violencia 
familiar 
dirigida a la 
comunidad 
educativa de 
las 
instituciones 
educativas 
públicas del 
distrito. 

Charlas 

 1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3 

 I.E. 
 Juez de Paz 
 PNP 
 Centro de 

Salud 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad 
de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 12: Persecución y sanción de imputados por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

Casos 
resueltos por 
la fiscalías 
del Sistema 
especializado 
de justicia 
para la 
protección y 
sanción de la 
violencia 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar. 

Informe 
de 

ejecución 

                    NO APLICA 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 13: Persecución y sanción de imputados por homicidios 

Investigación 
policial por la 
presunta 
comisión de un 
delito 
(homicidios) 

Informe de 
ejecución 

                    NO APLICA 

Línea de acción 14: Promoción de salud mental 

Programas 
municipales 
sobre conductas 
adictivas, 
drogas, 
violencia 
familiar, 
pandillaje, entre 
otros. 

Programa 

 1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 

 
 PNP 
 DEMUNA 
 Juez de paz 
 CENTRO 

DE SALUD 

Sensibilización 
y/o promoción y 
prevención de la 
salud mental. 

Charla 

 1 1  2  1 1  2  1 1  2  1 1  2  
 PUESTO Y 

CENTRO DE 
SALUD 

 PNP 
 Juez de paz 

OBJETIVO ESTRATEGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A 
LA POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la 

ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 15: Control de armas 

Campaña de 
sensibilización 
preventiva sobre 
el uso de armas 
de fuego 

Campaña 

  1  1   1  1   1  1   1  1 

 PNP 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA 
POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 
Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable de 
la ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II
 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales 

Operaciones 
policiales de 
las comisarias 
para reducir 
los delitos y 
faltas (bandas 
criminales) 

Informe de 
ejecución 

 1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3  PNP 
 MINISTERIO 
PUBLICO 

 RONDAS 
URBANAS 

 SERENAZGO 

 

 

 

 

 

 

 DEMUNA 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA 
POBLACION 

 
 

Actividades 
Estratégicas 

 
 

Unidad de 
Medida 

  2024 2025 2026 2027  
 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I

 

 T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I
V

 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos 

Implementar 
acciones de 
sensibilización en 
redes sociales, 
medios de 
comunicación y 
otros canales de 
difusión con 
mensajes 
dirigidos a 
niños/niñas y 
adolescentes 
para prevenir el 
abuso sexual a 
través de internet 
u otros medios 
tecnológicos 
(ciberdelito) 
considerando el 
uso permanente 
de las diferentes 
redes sociales 
para fines 
educativos 

Nº de 
acciones de 

sensibilización 
para prevenir 

el abuso 
sexual 

 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

 ST. CODISEC 
 PNP 
 CENTRO DE 

SALUD 
 EMPR. 

TRANSPORTE 
 I.E. 
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4. ANEXOS 
4.1 Actas de sesiones 

4.1.1 Acta de sesión del CODISEC donde se aprueba la Matriz de priorización de 

hechos delictivos. 
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4.1.2 Acta de sesión del CODISEC donde se valida la propuesta de Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 
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4.2 Ordenanza Municipal Distrital que aprueban el Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana 
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